
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 8 de 
febrero de 1B84, recaída en la demanda 
a Instancia de don Juan Romero Díaz 
y otros, contra «Construcciones Gutiérrez, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad, se 
ha mandado citar a usted para que el 
día 21 de marzo y hora de las diez veinte 
de su mañana, comparezca en esta Ma­
gistratura, sita en el Edificio Laboral del 
Ministerio de Trábalo, «Babia Blanca», 
tercera planta, para celebrar los actos 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado expre­
sada, advirtiéndole que es única convoca­
toria, que deberá concurrir al juicio con 
.todos los medios de prueba de que inten­
te valerse, que la incomparecencia del 
demandado no impedirá la celebración 
del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía y que la incompa­
recencia del actor sin alegar previamen­
te una causa, que. a juicio del Magistra­
do, resulte justa para motivar la suspen­
sión de aquellos actos, dará lugar a que 
se le tenga por desistido de su demanda.

Cádiz, 8 de febrero de 1984.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra­
bajo en providencia dictada en autos pro­
movidos por don Juan Romero Díaz y 
otros, contra «Construcciones Gutiérrez, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a usted para el dia 
21 de marzo y horas de las diez veinte, 
comparezca ante dicho Tribunal, sito en 
el Edificio Laboral «Bahía Blanca», a fin 
de practicar prueba de confesión, previ­
niéndole que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya luger .en derecho.

Cádiz, 8 de febrero de 1984.- El Secre­
tario.—3.123-E.

OVIEDO

Edicto

El ilustrisimo señor don Francisco Javier
Garda González, Magistiado de Traba­
jo de la número 3 de las de Oviedo,

A medio del presente, hace saber: Que 
en el apremio número 82/82, seguido en 
esta Magistratura de Trabajo en los autos 
señalados con el número 725 a 745/82, 
Instruidos a instancia de Jorge L. García 
Vázquez y veinte más, contra «Enrique 
Rodríguez Construcciones, S. A.», con do­
micilio en Oviedo, calle Rosal, 2fl, 1®, 
sobre salarios, se acordó sacar a pública 
subasta los bienes que más abajo se di­
rán, bajo las condiciones y valoración que 
también se expresarán.

Nota de los bienes embargados

Lote 1.® Casa de cinco plantas en su 
fachada principal y seis en la posterior, 
que consta de planta baja y local comer­
cial, y cuatro plantas más a viviendas, 
constando en la paite posterior de planta 
baja y entreplanta, debido al nivel del 
terreno, y estando situada la misma en 
ia calle Sacramento, número 8, de la 
ciudad de Oviedo. Su superficie por plan­
ta construida es de 220 metros cuadra­

dos, figurando adverada en el Registro 
de la Propiedad al tomo 657, folio 101.

. número 37.859, valorada en 48.123.321 pe­
setas.

Lote 2.® Finca de labor, pasto y peñe- 
do, llamada «Villanueva», y ubicada en 
el lugar del Mercado-San Julián de los 
Prados, en Oviedo, con una cabida de 
54 áreas 83 centiáreas, constatada al to­
mo 445, folio 22, número 23.317, valorada 
en 41.359.981 pesetas.

Lote 3.® Finca a labor y pasto deno­
minada «El Regueral», ubicada en el lu­
gar de Cerdeño-San Julián de los Pia­
dos, en Oviedo, con una cabida de 37 
áreas 70 centiáreas, constatada al tomo 
160, folio 204, número 8.128, valorada en 
28.438.288 pesetas.

Lote 4.® Finca a labrantío denominada 
«El Regueral», en la parroquia de San 
Julián de los Prados, en Oviedo, con una 
cabida de 3 áreas 14 centiáreas, consta­
tada al tomo 278, folio 47, número 12.288, 
valorada en 2.368.600 pesetas.

Lote 5.® Terreno procedente de la finca 
denominada «Huerta de Santullano», en 
término de San Julián de los Prados, en 
Oviedo, con una cabida de 6.835 metros 
y 50 decímetros cuadrados. Lindando al 
Sur con una calleja, figurando constatada 
al tomo 646, folio 211, número 13.687, valo­
rada en 49.220.114 pesetas.

Lote 8.® Finca denominada «La Pose­
sión», sita en Santullano, San Julián de 
los Prados, en Oviedo, con una cabida 
inscrita de 83 áreas 6 centiáreas y 20 
deciinetros cuadrados, que linda: al fren­
te y Oeste, con la plaza de Santullano 
o carretera de Oviedo-Gijón, constatada 
al tomo 148, folio 52, vuelto, número 32.309 
triplicado, valorada en 62.560.717 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Tra­
bajo, sita en calle Santa Teresa, número 
15, 2.°, de Oviedo, a las once horas del 
próximo día 7 de mayo; para poder tomar 
parte en la misma habrá de depositarse' 
previamente el 10 por 100 del avalúo pe­
ricial de los bienes; no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras par­
tes de’ dicha valoración; podrá hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un 
tercero; no existen más títulos de pro­
piedad que los oportunas certificaciones 
del Registro, debiendo el lidiador confor­
marse con ellas sin que con posteriori­
dad se pueda admitir al rematante nin­
guna reclamación por insuficiencia o de­
fecto de titulo; que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti­
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Para el caso de que no hubiere 
postor en la primera subasta en las con­
diciones señaladas se celebrará una se­
gunda subasta, con rebaja del 25 por loo 
de la primera y demás condiciones igua­
les en la audiencia del próximo dia 4 
de junio, a la misma hora, previa la con­
siguiente oferta de aquellos bienes a los 
demandantes; y para el caso de que tam­
poco en esta segunda subasta hubiese II- 
citadores en las condiciones establecidas, 
se celebrará una tercera subasta sin su­
jeción a tipo en la audiencia del próximo 
dia 2 de julio, a las once horas.

Dado en Oviedo a 30 de enero de 1984. 
El Magistrado, Francisco Javier Gar­
cía González.—El Secretario.—1.812-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

GRANADA

Edictos

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra­
nada,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme­
ro 1.398 de 1981, a instancias de don Angel 
Fernández Fernández, contra don Rafael 
Ceballos Ceballos y don Miguel Fernán­
dez Sánchez, mayores de edad, casados 
y vecinos de Peligros, en cuyo procedi­
miento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar por primera vez, 
por término de veinte días y precio de 
tasación, a la venta en pública subasta, 
de la siguiente finca embargada:

Urbana. Casa-habitación de planta baja 
y alta, en el pueblo de Peligros, calle 
Calvo Sotelo, número 8, con tres habita­
ciones en la planta baja y cuatro en la 
alta y además un huerto, con extensión 
todo ello de 396 metros cuadrados.

Inscrita al folio 157 del libro 49 de Peli­
gros, finca número 2.723.

Valorada en 1.980.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar la su­
basta el próximo día 6 de abril próximo 
V hora de las once de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licita- 
dores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente en la Me­
sa del Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de] arvalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero.

Que estos bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad, con arreglo a ios artícu­
los 1.495 y siguientes de la Ley de Enjui 
ciamiento Civil.

Que las cargas y gravámenes anterio­
res y ios preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a las responsabilida­
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 23 de enero de 1934. 
El Magistrado - Ju®z.—El Secretario.— 
1.314-C.

El ilustrisimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 548 de 1682, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancias de la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada, contra otros y don Francisco 
Hurtado Martínez, de estos vecinos con 
domicilio en calle Sol, número 13, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar por primera vez, por tér­
mino de veinte días y precio de tasación, 
a ia venta en pública subasta, de la si 
guíente finca embargada:

Piso ático en la 6.* planta de pisos 
de la calle Pedro Antonio de Alarcón, 
sin número, hoy 71, de 141 metros y 28



decímetros cuadrados, de extensión su­
perficial, Inscrito ai libro 128, folio 11, 
finca número 15.084, valorado en tres mi­
llones ochocientas mil pesetas.

Se señala para que tenga lugar la su­
basta, el próximo día 9 de abril de 1984 
y hora de las once de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licita­
dores:

Que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar sobre la Mesa del Juz­
gado o establecimiento adecuado, el 10 
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava­
lúo, pudiendo hacerse el remate en cali­
dad de ceder a terceros.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen­
tran de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los 
lidiadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu­
nos otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito de] actor, quedarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a las responsabilida­
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 10 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.613-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra­
nada,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 1.108 de 1978, a instancias de la 
Caja General de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Granada, representada por el Pro­
curador don Alejandro Olmedo Collantes, 
contra don Adelaido Sánchez Ariza, ve­
cino de Alhama de Granada, en Los Már­
tires, número 28; don Juan Raya Mijoler, 
vecino de Alhama de Granada, en Porti­
llo Naveros, 8; doña Inés Raya Mijoler, 
vecina de Alhama de Granada, en Los 
Mártires, 28; don Fernando Jaimes Gó­
mez, vecino de Chimeneers, en calle Real, 
número 41. y doña Rosarla Sánchez Ariza, 
vecina de Chimeneas, en Real, 41, en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta fe­
cha, se ha acordado sacar por primera vez, 
por término de veinte dias y precio de 
tasación, a la venta en pública subasta, 
de los siguientes bienes:

1. ° Bienes de la sociedad conyugal de 
don Adelaido Sánchez Ariza y su esposa, 
doña Inés Raya Mijoler, finca en término 
de Alhama de Granada: Suerte de tierra 
de labor secano, llamada «Cruz del Al­
mendro», situada en el oartido de su nom­
bre, de una hectárea 47 áreas y 78 centiá 
reas. Linda: Norte y Este, herederos de 
Antonio Espejo Raya; Sur, José Maria 
Jiménez Guerrero, y Oeste, Lucas Raya 
Mijoler. Inscrita al folio ^226 vuelto del 
tomo 18 del archivo, libro 5, inscripción 
cuarta, finca número 569. Valorada en 
pesetas 578.497.

2. ® Finca de don Juan Raya Mijoler, 
casado con doña Remedios Ortega Maes 
tre: Suerte de tierra, en el pago del ria­
chuelo, de cabida 3 hectáreas 77 áreas 
y 8 centiáreas. Linda: Norte, camino Real 
do Antequera; Sur. Antonio Jiménez del 
Barco; Este, barranco del Hachuelo, y 
Oeste, Eduardo Castillo Negro y herede­
ros de Antonio Espejo Raya. Inscrita al 
folio 122 del tomo 172 del archivo, ins­
cripción 2.* de la finca número 7.883. Va 
lorada en 1.479.662 pesetas.

3. ° Mitad indivisa del un cortijo nom­
brado de -Martínez», en los sitios de la 
Cueva de Santa Ana y Mudapelo, pago 
de las Cañadas de Jacín. de cabida 23 
hectáreas 23 áreas y 70 centiáreas. Lin­
da: Norte, Juan Guerrero Muñoz. Angel

Ruiz Chema y otros; Este, Juam Guerrero 
Muñoz, Antonio Espejo Guerrero y otros; 
Sur, cortijo de Isidrillo, de Eduardo Raya 
Morales, y Oeste, Cortijo de Isidrillo, de 
Eduardo Raya Morales y Juan Guerrero 
Muñoz. Inscrita al folio 138 del tomo 148 
del archivo, libro 54, inscripción 2.*, de 
la finca número 6.874. Valorada en pe- 
sotas 5.167.888.

4. a Bienes de doña Rosario Sánchez 
Ariza y don Fernando Dionisio Jaime Or- 
dóñez, esposo. Parcela de tierra de riego, 
procedente del cortijo nombrado «Gran­
de», sitio llamado del «Puente Viejo», si­
tuado en la margen izquierda del rio, de 
cabida 44 marjales 2o estadales, equiva­
lentes a dos hectáreas 33 áreas 58 centiá­
reas y 16 decímetros cuadrados, y ade­
más de tierra arenada, 40 áreas 88 centiá­
reas y 53 decámetros cuadrados, lindando 
todo ello: Al Norte, Nieves Sánchez Ari­
za; Este, Nieves Sánchez Ariza y el rio 
Cacin; Sur, puente Viejo del rio Cacin, 
y al Oeste, canal del Molino de Cacin. 
Valorada en 2.582.251 pesetas.

5. ° Parcela de tierra de vega, denomi­
nada «Las Grajas», procedente del Corti­
jo del Santo, de cabida 31 áreas 70 cen­
tiáreas y 42 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, camino; Este, Amelia Sánchez Ro­
dríguez; Sur, Nieves Sánchez Ariza, y 
Oeste, el rio. Inscrita al folio 40, inscrip­
ción 1.a de la finca número 603. Valorada 
en 252.034 pesetas.

8.° Parcela de tierra de vega, denomi­
nada «Las Grajas». procedente del Cortijo 
del Santo, de cabida 28 áreas 42 centiá­
reas y 10 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Nieves Sánchez Ariza, Amelia Sán­
chez Rodríguez y Rosario Sánchez Ariza; 
Sur, Antonia Sánchez Rodríguez y Rosa­
rio Sánchez Rodríguez, y Oeste, el río. 
Inscrita al folio 42, inscripción 1.a de I® 
finca número 604. Valorada en 210.039 pe­
setas.

7. ° Parcela de tierra de vega, denomi­
nada «Las Grajas», procedente del Cortijo 
del Santo, de cabida 21 áreas 13 centiá­
reas y 68 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Rosario y Antonio Sánchez Rodrí­
guez; Este, camino; Sur, Luisa Sánchez 
Ariza, y Oeste, Rosario y Antonia Sánchez 
Rodríguez. Inscrita al folio; 44, inscripción 
primera de la finca número 605. Valorada 
en 187.984 pesetas.

8. ° Parcela de tierra de vega, proce­
dente del Cortijo del Santo, denominada 
•Las Grajas», de cabida 15 áreas 85 cen­
tiáreas y 26 decímetros cuadrados. Lin­
da: Norte, Rosario Sánchez Rodríguez; 
Este y Sur, Luisa Sánchez Ariza, y Oeste, 
el rio. Inscrita al folio 48, inscripción pri­
mera de la finca número 608. Valorada 
en 114.120 pesetas.

8.° Parcela de tierra de vega, denomi­
nada «Las Grajas», procedente del Corti­
jo del Santo, de cabida 10 áreas 58 centiá­
reas y 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Antonia Sánchez Rodríguez; Sur, 
Francisco Moles Moreno; Este, Nieves 
Sánchez Ariza, y Oeste, Luisa Sánchez 
Ariza. Inscrita al folio 48, inscripción pri­
mera de la finca número 607. Valorada 
en 83.952 pesetas.

10. Parcela procedente del Cortijo del 
Santo, tierra de vega, denominada «Las 
Grajas», de cabida 10 áreas 58 centiáreas 
v 84 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
Nieves Sánchez Ariza; Este, Antonia Sán­
chez Rodríguez; Sur y Oeste, el rio. Ins­
crita al folio 50 del tomo 123, libro 8, 
inscripción 1.a de la finca número 608. 
Valorada en 78.032 pesetas.

11. Parcela de tierra de vega, denomi­
nada «Las Grajas», procedente del Cortijo 
del Santo, de cabida 31 áreas 70 centiá­
reas y 42 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Emilia Sánchez Rodríguez; Este, 
camino; Sur, Luisa Sánchez Ariza, y Oes­
te Rosario Sánchez Ariza y Rosario Sán­
chez Rodríguez. Inscrita al folio 52, Ins­
cripción 1.a de la finca número 809. Valo­
rada en 252.015 pesetas.

12. Tercera parte Indivisa de una casa- 
cortijo «i el lugar del «Barranco de Cassi- 
nello o Bartolos», compuesta de casa ha­
bitación de alto y bajo con varias habita­

ciones, cámaras, cuadras y corrales y 
secaderos con la extensión superficial to­
do ello de 1.719 metros y 82 decímetros 
cuadrados. Linda: Oeste, casa-cortijo de 
Sebastián Sánchez Jiménez; Este, el Caz 
del Molino, y Norte y Sur, terrenos de 
Manuel García Rodríguez. Inscrita al 
folio 221 del tomo 50 del archivo, libro 
3, inscripción 2.a, de la finca 344. Valor 
de la tercera parte en 280.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar la su­
basta el próximo día 30 de marzo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previnien­
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me­
sa del Juzgaco el, 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceros partes del ava­
lúo, pudiendo hacerse el remate en cali­
dad de ceder a terceros.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen­
tran de manifiesto en Secretaría, para 
ser examinados, previniendo a lose lidia­
dores que deberán conformarse con ellos 
v no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Que les cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a las responsabili­
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 22 de febrero de 
1984.—El Megistrado-Juez.—El Secretario. 
1.814-A.

HELLIN

Don Joaquín Navarro Fayos, Juez de Pri­
mera Instancia de la ciudad de Hellln.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita expediente de sus­
pensión de pagos con el número 280 de 
1983 a Instancia de doña Maria Cruz Pé­
rez Roche, vecina de Hellln, calle Alfon­
so XIII, número 32, representada por el 
Procurador don Juan Antonio Paredes 
Castillo, con un pasivo de 289.028.845 pe­
setas, en el cual se ha dictado con fecha 
21 del actual providencia teniendo por so­
licitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos de la citada co­
merciante, nombrándose interventores a 
don Juan Alonso Olmo Jiménez, Profe­
sor Mercantil, vecino de Hellín; a don 
Ildefonso Martínez Jiménez, Economista, 
vecino de Hellín, y a «Cruam y Fer-Gar, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Las 
Gaunas, Logroño, como Interventor acree­
dor, habiendo quedado intervenidas las 
operaciones del suspenso y acordado la 
publicación del acuerdo en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia de Albacete», Diario «La Voz 
de Albacete» y tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Y con el fin de que la citada provi­
dencia tenga la difusión acordada, expido 
el presente edicto en Hellln a 22 de no­
viembre de 1983.—El Juez, Joaquín Na­
varro Fayos.—1.375-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Rafael Fernández Valverde, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 4 de Las Palmas y su 
partido judicial.

Hago saber: Que en los autos de oroce- 
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 586/1983, a Ins­
tancia de «Banco Intercontinental Espa­
ñol, S. A.», representado por el Procura­
dor don Francisco de Bethencourt y Man-



rique de Lara, contra «Centro Comercial 
e Industrial Nilo, S. A.», en reclamación 
de un préstamo hipotecario,'se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para la celebración de la referida su­
basta se ha señalado el día 30 de marzo, 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla­
za San Agustín, 8 (Palacio de Justicia), 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar paite en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una canti­
dad no inferior al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y po­
drá hacerse en calidad de ceder el rema­
te a tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del* articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, entendiéndose 
qué todo licitador acepta como bastante 
la titulación, conformándose con lo que 
resulte del Registro de la Propiedad.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu­
biere, al crédito del actor quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos

Fincas objeto de la subasta:

1. Sesenta y seis.—Local comercial si­
tuado en la planta de entresuelo primera 
del edificio denominado «Centro Comer­
cial e Industrial Nilo», situado en la zona 
de ampliación de_ la playa del Inglés, en 
término municipal de San Bartolomé fie 
Tirajana. Constituye el módulo señalado 
con el número 0102. Ocupa una superficie 
de 25 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con el módulo 0114 de esta planta; al Sur, 
con el módulo número 0088 de esta misma 
planta; al Naciente, con el módulo nú­
mero 0101 de esta planta, y al Poniente, 
con el módulo número 0103 de esta mis­
ma planta.

Tiene asignada una cuota de participa­
ción en los elementos comunes y para 
distribución de beneficios y cargas de 
0,158 por 100. Inscripción-. Tomo 939. li­
bro 193, folio 27, finca número 18.241, 
inscripción 1.»

2. Sesenta y siete.—Local comercial si­
tuado en la planta de entresuelo primera 
del edificio denominado «Centro Comer­
cial e Industrial Nilo», situado en la zona 
de ampliación de la playa del Inglés, en 
término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Constituye un módulo seña Indo 
con el número 0103. Ocupa una superfi­
cie de 25 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, con el módulo número 0115 de esta 
planta; al Sur, con el módulo número 
0089 de esta misma planta; al Naciente, 
con el módulo número 0102 de esta misma 
planta, y al Poniente, con el módulo nú­
mero 0104 de esta misma planta.

Tiene asignada una cuota de participa­
ción en los elementos comunes y para dis­
tribución de beneficios y cargas de 0,158 
por 100. Inscripción: Tomo 939, libro 193, 
folio 29, finca número 18.243, inscripción 
primera.

3. Sesenta y ocho.—Local comercial si­
tuado en la planta de entresuelo primera 
del edificio denominado «Centro Comer­
cial e Industrial Nilo», situado en la zona 
de ampliación de la playa del Inglés, en 
término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Constituye el módulo señalado 
con el número 0104. Ocupa una superficie 
de 25 metros cuadrados. Linda: ai Ñor 
te. con el módulo 0116 de esta planta; al 
Sur, con el módulo 0090 de' esta planta;

al Naciente, con el módulo 0103 de esta 
planta, y al Poniente, con pasillo central 
de servicio común.

Tiene asignada una cuota de participa­
ción en los elementos comunes y para dis­
tribución de beneficios y cargas de 0,158 
por 100. Inscripción: Tomo 939, libro 193, 
folio 31, finca 18.245, inscripción 1.»

4. Ciento cincuenta. — Local comercial 
situado en la planta baja del edificio de­
nominado «Centro Comercial e Industrial 
Nilo», situado en la zona de ampliación 
de la playa del Inglés, en término muni­
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Cons­
tituye los módulos señalados con los nú­
meros 1077 y 1078. Ocupa una superficie 
de 50 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con los módulos números 1082 y 1083 de 
esta planta; al Sur, con los módulos nú­
meros 10Q2 y 1063 de esta misma planta-, 
al Naciente, con el módulo número 1076 
de esta planta, y al Poniente, con pasillo 
central de servicio común.

Tiene asignada una cuota de participa­
ción en los elementos comunes y para 
distribución de beneficios y cargas de 
0,316 por 100 Inscripción: Tomo 939, li­
bro 193, folio 195, finca número 18 409, 
inscripción l.M

Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 3.560.000 
pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 13 de febrero de 1984.—El Magistrado 
Juez. Rafael Fernández Valverde—El Se­
cretario.—2.898-C.

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid, y con el número 
259/81, se tramita expediente de suspen­
sión de pagos de la Compañía mercantil 
«Compañía Internacional de Exportación 
e Importación, S. A.» (ClEISA), represen­
tada por el Procurador de loe Tribunales 
don Carlos Ibáñez de la Cadlnlere, en 
cuyo expediente se ha dictado auto con 
esta fecha, aprobando el convenio pro­
puesto por el acreedor ÑECO, «Negocios 
Comerciales Financieros, S. A.», aceptado 
por la suspensa, por el qué se pone a dis­
posición de los acreedores la totalidad de 
los bienes de la suspense integrantes del 
Activo, para que sean realizados con las 
más amplias facultades por la Comisión 
de Acreedores designada al efecto, com­
puesta por «Banco Occidental, S. A.»; 
«Exportadora del Caribe, S. A.», y «Banco 
Exterior de España, S. A.», y como su­
plentes al «Banco Zaragozano, S. A.»; 
«Banco Español de Crédito, S. A.», y «Ban­
co Popular Español, S. A.», cuyo convenio 
literal obra unido al citado expediente 
número 259/81, mandando a los acreedores 
estar y pasar por él y dar la misma publi­
cidad al citado auto que la que se dio a 
la providencia inicial del expediente.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1983 
El Secretarlo.—V.* B.0: El Juez de Prime­
ra Instancia.—754-3.

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de esta ca­
pital.

Hago constar: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, bajo el número 1112/1982, a ins­
tancia del Procurador de los Tribunales 
don José Antonio Vicente Arche Rodrí­
guez, en nombre de «Banco de Crédito 
Industrial, S. A », contra don José Ca- 
bot Jubany, sobre reclamación de un 
préstamo, intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, 
por tercera vez y pública subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada siguiente:

«Urbana.—Edificio industrial sito en 
San Andrés de Llavaneras, con frente a

la carretera de Cornellá a Fogas de Tor- 
dera, con un patio situado a la parte de 
Oriente. Ocupa la superficie total de 
1.326 metros 57 decímetros cuadrados, de 
los cuales, 605 metros se hallan ocupa­
dos por el edificio, y los restantes 721 
metros 57 decímetros cuadrados están 
destinados a patio. Linda, de conjunto, 
por el Norte, frente, con la carretera de 
Cornellá a Fogás de Tordera; al Medio­
día, espalda, y Oriente, derecha, con res­
to de finca de que procede, propio de los 
hermanos Cabot y Rovira de Villar y 
otros, y a Poniente, izquierda, con paso 
de servidumbre de la propia finca de que 
procede »

Dicha finca figura inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Mataré al folio 92 
del tomo 2.323, libro 92 de San Andrés 
de Llavaneras, finca número 1.639. ha­
biendo causado la escritura de constitu­
ción de hipoteca la inscripción octava al 
folio 93 del tomo y libro indicados, en 26 
de marzo de 1980.

El gravamen constituido sobre la des­
crita finca comprende, a tenor del pacto 
establecido en la cláusula 7.* de la es­
critura de préstamo, no sólo la finca re­
ferida, sino también los nuevos terrenos 
y pertenencias de todo orden que se le 
agregue, las obras, construcciones y edi­
ficios que se encuentren en ella enclava­
dos o que se establezcan en el futuro, 
aparezcan o no inscritos registralmente, 
y las instalaciones, maquinaria y utilla­
je colocados o que se coloquen perma­
nentemente en la misma para su explo­
tación o servicio, y especialmente los 
bienes de equipo trasladados de antiguos 
locales, pues la hipoteca se extiende a 
todo cuanto mencionan v autorizan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipo­
tecaria y 215 de su Reglamento.

Para él acto de la subasta se ha seña­
lado el día 30 de marzo próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y será bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que por tratarse de tercera 
subasta la misma se celebra sin sujec- 
ción a tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero, y para to­
mar parte en la subasta, deberán los 11- 
citadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú­
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del precio que sirvió de tipo a la segun­
da subasta, es decir, de la suma de 
19.350.000 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro, a que se contrae la re­
gla 4 *. del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. están de manifiesto en Secreta­
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie­
re, al crédito del actor, quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 
1983.—El Juez (ilegible!.—El Secretario 
(ilegible).—1.025-C.

V

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 18 de Ma-
driz,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 831/83-B. se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se­
guidos a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S.-A », como sucesor del «Ban­
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
representado por el Procurador don Ri­
cardo Domínguez Maycas, contra «Navie­
ra de Cantabria, S. A.», en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días el



buque que luego se dirá, bajo las siguien­
tes condiciones:

Primero.—Para la celebración de la su­
basta se ha señalado el día 25 de abril 
de 1984 y hora de las doce de su maña­
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
quinta planta.

Segundo.—El tipo de subasta es de pe­
setas 577.000.000, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercero.—Que para, tomar parte en la 
subasta deberá consignar a los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la Anca.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lps hubie­
re, al crédito del actor, quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Sexto.—Que el remate podrá hacerse a 
calidad -de ceder a tercero.

Buque objeto de subasta

Buque portacontenedores de casco de 
acero, con motor propulsor y con el nú­
mero de construcción 200, denominado 
«Loredo» (hoy Michelle’s), según la certi­
ficación registral, de las siguientes ca­
racterísticas: eslora entre perpendiculares 
97,15 metros: manga de (razado, 15,80 me­
tros; punta, 8,70 metros; motor princi­
pal marca «Mazán-Man», tipo 7L40/54 A. 
de 4.875 C. V. a 450 revoluciones por mi­
nuto; siendo su T. R. B. de 3.730 tonela­
das y tonelaje total de 6.000 tonela­
das D. W.

Inscrito en el Registro Mercantil de 
Santander, libro 11 de buques en cons­
trucción, folio 141, hoja 333, inscripción 
segunda de hipoteca.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—539-3.

*

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de jui­
cio ejecutivo número 1792/80, promovi­
dos por «Organización Financiera, S. A.», 
■representada por el Procurador señor Mi- 
llán Valero, contra don Federico Pulg Pe­
ña, representado por el Procurador se­
ñor Vidal Gil, sobre reclamación de can­
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
por primera vez en pública subasta los 
siguientes bienes: ¡

Un trozo de tierra de arenales y char­
cas, en el pago de la Albufera Ancha 
y Honda, del término de Adra, de ca­
bida 21 hectáreas 40 áreas; que linda; 
Norte, parcela de don Miguel Gatell Al- 
berich; Sur, jurisdicción de Marina; Es­
te y Oeste, Juan Muñoz Pruneda.

Inscrita al folio 140 vuelto, del tomo 
835 del Archivo, libro 258 de Adra, finca 
18.115 triplicado, inscripción sexta. De es­
ta finca se han segregado 9 hectáreas 
20 áreas 32 centiáreas, que pasa a for­
mar la finca número 23.005 al folio 227 
del libro 318 de Adra, quedando reducida 
a una cabida de 12 hectáreas 19 áreas 
68 centiáreas.

La finca ha sido tasada pericialmen­
te en 26.280.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 sito en plaza Castilla,

número 1, el dia 11 de abril próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Serviré de tipo la suma de 
28.280.000 pesetas, y no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras par­
tes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar previamente los 
licitadores una cantidad igual, por lo me­
nos, al 10 por 100 del referido tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse a calidad de 
ceder.

Cuarta.—La finca se saca a subasta sin 
suplir previamente la faita de títulos y 
se advierte que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el fematante 
los acepta y queda subrogado en al res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el pTecio del remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 28 
de enero de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Alfredo Roldán Herrero.—El Secretario.— 
534-3.

•

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 4 de Madrid,

Por medio del presente se hace saber: 
Que por auto de fecha 20 de febrero ac­
tual, dictado en expediente número 1.092/ 
1983-A-l, seguido en este Juzgado, sobre 
suspensión de pagos de la Entidad «Inmo­
biliaria Cobo Calleja, S. A.», domiciliada 
en Madrid, paseo del Pintor Rosales, nú­
mero 54, 3.° derecha, se ha decretado el 
sobreseimiento de dicho expediente, por 
renuncia de la propia Entidad solicitante.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Suspensión de Pa­
gos de 20 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—1.109-3.

MOSTOLES

Edicto

Don Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si­
guen autos de juicio ejecutivo, bajo el 
número 26 de 1983, a instancia de «Inmobi­
liaria Malvarrosa, S. A.», contra don Ra­
fael Sánchez Peguero, en los cuales, por 
providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ter­
cera vez y término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como de le 
propiedad del demandado:

Local comercial sito en avenida de C erro 
Prieto, sin número, de una superficie de 
79 metros cuadrados, destinado a bar- 
cafeteria, calle Badajoz, 31, sótano, tasado 
pericialmente en la cantidad de 11 790 000 
pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, se ha señalado el dia 4 de abril 
próximo, a las once horas de su mañana, 
rigiendo para él las siguientes condicio­
nes:

Primera.—La subasta se celebra sin su- 
ioción a tipo.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subas­
ta, los licitadores deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado' una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de lo que sir­
vió de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en Secre­
taria.

Quinta.—Las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», expido el presente.

Dado en Móstoles a 1 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Pozuelo Pérez. 
El Secretario.—2.915-C.

TARRASA

Don Francisco Espinosa Serrano, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 1 de Tarrasa y su partido,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
dictado en expediente número 13/84, se 
ha declarado en estado legal de quiebra 
a don Armando Biosca Pérez, mayor de 
edad, del comercio y que gira como «Ex­
clusivas Armando Biosca», domiciliado en 
calle de Calvo Sotelo, número 18. 3.°, 2.a; y 
designado como Comisario a don Arturo 
Codina Serra, vecino de Barcelona, Trave­
sera de Gracia, número 68-70, y como De­
positario a don Joaquín Carlos Vidal Rius, 
vecino de Barcelona, calle Moyá, núme­
ro 1; previniendo que nadie haga pago ni 
entrega de bienes al quebrado, debiendo 
verificarlo ahora al depositario y poste­
riormente a los cíndicos, bajo apercibi­
miento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones, y previniéndose además 
a todas las personas en cuyo poder exis­
tan pertenencias del quebrado, que ha­
gan manifiestación de ellas, con nota que 
entregarán al señor Comisario de la quie­
bra, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices del 
quebrado.

Dado en Tarrasa a 30 de enero de 1984 — 
El Juez —El Secretario.—1 958-C.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militaros

El Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista de la Briga­
da Paracaidista de Tierra en Santa Bár­
bara (Murcia) deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado en causa 
número 38-V-83, Jaime Forns Rovira..— 
(420.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Capita­
nía General de la Novena Región Mili­
tar en Melllla deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa nú­
mero 22 de 1984 Juan Fernández Beni- 
tez.—(419.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Capita­
nía General de la Novena Región Mili­
tar en Melilla deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa nú­
mero 44 de 1984, José Sánchez Rodríguez. 
(418.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Capita­
nía Generul de la Novena Región Mili­
tar en Melilla deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa nú­
mero 43 de 1984, Llclnio Serna Rodríguez. 
(410.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Capita­
nía General de la Novena Región Mili­
tar en Melilla deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa nú­
mero 74 de 1984, Alejandro Arráez Moti­
nes.— (415.)


